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NDE ERENCIA M NICIPAL N' 84 M-M

San Sebast¡án, 3l de agosto de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N" 086-2023-MDSS/SGEO/MJPM-RO, de fecha 25 de julio de 2023, lnforme N' '1961-2023-
MDSS/GYSGEO-RCM, de fecha 31 de julio de 2023; lnforme N" 2472-2023-GI-MOSS/DCA, de fecha 02 de
agosto de 2023, lnforme N" 08-2023/MDSS-GM-OSO/IO-JLQA, de fecha 07 de agosto de 2023; lnforme N'
287-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 10 de agosto de 2023; lnforme N' 3006-2023-G|-MDSS-DCA-
YOH/EL, de fecha 29 de agosto de 2023; lnforme N" 1245-SGP-MDSS-2023, de fecha 31 de agosto de 2023;
Informe N'1435-GPP-MDSS-2023, de fecha 31 de agosto de 2023, Opinión Legal N" 504-2023-GAL-
MDSS/C/RBM de fecha 31 de agosto de 2023 del Gerente de Asuntos Legales, y

s y obligaciones en mater¡a de proyectos de ¡nversión pública por administración d¡recta y actividades
de mantenimiento, de "Aprobar las ampl¡ac¡ones de plazo y presupuesto":

DE LOS ANTECEDE

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 419-2018-Gl-MDSS, de fecha 22 de iunio de 2018, se aprueba el
Exped¡ente fécnico "MEJORAMIENTO DE tA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE
S/N DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS PI)NGAHUAYCO, PASAJE S/N DE US APVS. AMERICA,
TAMBOBAMBA PARTE BAJA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTAN, PROVINCIA DE CUSCO Y
DEPAR-1AMENTO DE CUSCO". con CUI N" 2325790 con un presupuesto total de S/.2,159,534.85 (DOS

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 85/1OO SOLES),
con un plazo de ejecución de 365 dias calendarios;

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a de lnfraestructura N' 005-2023-G!-MDSS, de fecha 31 de mazo de
2023, se aprueba la actualización del Expediente Técnico 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCO, PASAJE
S/N DE LÁS APVS. AMÉRICA, TAMBOBAMBA PARTE BAJA DEL DISTRITO DE SAAi SEBASZÍN,

ROyINCIA DE CUSCO Y DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N" 2325790 con un presupuesto total de
2,654,082.31 y un tiempo de ejecución de 304 dias,

ION PRESUPUEST

D

.a

P
I

ue, mediante tnforme N' 086-2023-MDSS/SGEO/MJPM-RO, de fecha 25 de jul¡o de 2023, el Residente de

Obra, lng Mitduar Jutio Peña Mendoza remite al Subgerente de Ejecución de Obras el Exped¡ente Modificado
N' 01, en fase de ejecución con Ampl¡ación Presupuestal N' 0l de la Oúa "MEJORAMIENTO DE LA

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE S/I! DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS
PUNGAHI.)AYCO PASAJE S/N DE LAS APYS, AMERICA, TAMBOBAMBA PARTE BAJA DEL DISTRITO DE
SA/V SEBASIiAN, PROVINCIA DE CUSCO Y DEPARTAMENTO DE CUSCO", por la suma de S/.2,088'654.64
(DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 64/100 SOLES),
sustentando por mayores metrados, partidas nuevas, Deductivos, según el siguiente detallel

"San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, mod¡f¡cada
por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Prel¡minar de la

Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomÍa
polít¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Const¡tución
Política de! Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

administratrvos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jur¡dico,

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha'12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atribuciones,
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DESCRIPCION

EXPEDIEf\TTE
TECNICO APROBADO

MAYORES
METRADOS

PARTIDAS
NUEVAS

DEDUCTIVO EXPEDIENTE
MOOIFICADO
N"01
(H)=(BrE+F-
G}

DIFERENCIA
ENTRE EXP
I'¡!ODIFICADO
N'01 Y
APROBADO

(A) (E) (F) (G)

PPTO PPTO PPTO PPTO PPTO
S/ S/ s/ S/ H.A

cosTo
DIRECTO

0 00% 2,2U.988 21 165,368 16 1,766,330.9r 166,349.34 3,970,337.94 1.765,349.73

GASTOS
GENERALES

13 Myo 287 .430.91 21,556 54 230.249.80 21,684.44 517,552.81 230.121.90

GASTOS DE
SUPERVISION

5.280/. 116.389 08 8.72A 87 93,234 80 209,572.09 93.183.00

GASTOS DE
LIQUIDACION

0.57% 12,626.95 S/ S/ 12,626.95 S/

GASTOS
EXPEDIENTE
TECNIGO

1A8% 32,U7.16 S/ S/ S/ 32.U7 16 S/

PRESUPUESTO
TOTAL

2 .654 .0A2.31 '195.653.57 2,089,815.51 196,814.44 4 .742.736 .95 2,088,654 64

Que, mediante lnforme N" 08-2023/MDSS-G|\4-OSOIO-JLQA, de fecha 07 de agosto de 2023, el lnspector de
Obra, ¡ng. José Lu¡s Qulspe Acoslupa remite al Jefe de Supervis¡ón de Obras la evaluac¡ón con opinión técnica
favorable para la ampl¡ación presupuestal N"01, al Expediente Mod¡ficado N' 01, en fase de ejecución con
Ampliación Presupuestal N' 01 de la Ob.a 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL DE LA CALLE S/II DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCO PASAJE S/I,I DE LAS
APVS, AMÉRICA, TAMB)BAMBA PARTE BAJA DEL DISTRIT? DE SAN SEBAS,AiV, PR?VIN)IA DE
CUSCO Y DEPARTAMENTO DE CUSCO', por la suma de S/. 2,088,654.64 (Dos Millones Ochenta y ocho Mil
Seiscientos Cincuenta y Cuatro con 64/100 Soles);

Que, asimismo med¡ante lnforme N' 287-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 10 de agosto de 2023, el Jefe
Superv¡sión de Obras, lng. Rubén Augusto Valencia León, rem¡te Gerente de lnfraestructura de MDSS la

sol¡citud de aprobac¡ón mediante Resolución del Expediente Modificado N" 01, en fase de ejecución con
Ampl¡ación Presupuestal N" 01 de la Obta "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL DE LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCO PASAJE S/N DE LAS
APVS. AMÉRICA, TAMB)BAMBA PARTE BAJA DEL DISTRITO DE SAN SEEASTÁN, PROVINCIA DE
CUSCO Y DEPARTAMENTO DE CUSCO", por la suma de S/. 2,088,654.64 (Dos M¡llones Ochenta y ocho M¡l

Seiscientos Cincuenta y Cuatro con 64/100 Soles), con lo cual el presupuesto asciende a 51.4,742,736.95
SOLES;

Que, med¡ante lnforme N" 3006-2023-GI-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 29 de agosto de 2023, el Gerente de
lnfraestruclura, lng. Darwin Cayo Acurio rem¡te al Gerente Municipal el lnforme Técnico-Legal la solicitud de
aprobación mediante acto resolutivo el Expediente Modifcado N'01, en fase de ejecución con Ampl¡ación
Presupuestal N" 01 de la Obra 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE
LA ,ALLE s/t! DE LA JUNTA DE pRoptETARtos puNGAHUAyco PASAJE s/v DE LAS APvs. AMÉRtcA,
TAMB)BAMBA qARTE BAJA DEL DtsrRtro DE sA/v sEBASrriN, PRovtNctA DE cusco Y

EPARTAMENTO DE CUSCO", por la suma de S/. 2,088,654.64 (Dos Millones Ochenta y ocho Mil Se¡scientos
incuenta y Cuatro con 64/100 Soles);

tre
esta

, la Resolución de Contraloría N" 195-88-CG sobre Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nistrac¡ón
cta, en su Artículo 1'numeral 1) prevé que'Las Entidades que programen la EjecuciÓn de Obras bajo
modalidad deben contar con la asignación presupuestal, el personal técnico - admin¡strativo y los

equipos necesar¡os 1...)". En el numeral 5) prevé que "En la etaPa de ConstrucciÓn, la Entidad dispondrá
de un "Cuaderno de obra" deb¡damente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio y
lérmino de los trabajos, las modif¡caciones autor¡zadas ,os avarrces mensuales, los controles d¡aios de
¡ngreso y sal¡da de mater¡ates y personal, ias horas de trabajo de los equ¡pos, as¡ como los problemas que
v¡ene afectando el cumpl¡miento de los cronogramas estab/ecdos y las constanc¡as de la superv¡sión de la
oDra". As¡m¡smo, prevé en el numeral I que 'El lngen¡ero Residente y/o lnspector presentara mensualmente
un ¡nforme detallado al n¡vel correspond¡ente sobre el avance fís¡co valoizado de la obn, precisando los
aspectos lim¡tantes y las recomendaciones para supera¡íos, debiendo la entidad d¡sponer las med¡das
respecl¡yas', precisando que no hay una norma específica que regule las ampl¡ac¡ones de plazo en las obras
por administración d¡recta (negrita y subrayado agregado)l

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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Que, conforme a la Difectiva N" o0,l -2019-EF/63.01, Direct¡va Genefal del s¡stema Nacional de Programación

ürlti"*áiy g..t¡On de lnvers¡ones, con referencia a la fase de ejecuc¡ón de ¡nvers¡ones. en elArtículo 33" en

"ri 
nrr"á1". s¡guientes señala: {3.1 La eiecución física de las ¡hver§lones se ¡n¡c¡a luego de la aprobac¡Ón

oei eipeama íécnico o documento equívalente según corfesponda, siendo responsab¡l¡dad de la uEl

efecfuar los reg¡stros gue correspondan án el Banco de tnversiones. 33.2 Las moditicaciones durante la

ür-iiiioii¡t¡i, Oi tat ¡rrert¡ónás'áeben ser registradas por la UEt antes de su eiecución, mediante el

Éáir"to X, oA-e, Reg,stros en /a fase de EjecucióÁ para proiectos de inverción y Fomato N" 08-C-: Regisfros
'"i iiiilldi el"rurión pr^ naR}, segúi conespónda, y siempre que se mantenga la concepc¡ón técn¡ca v

dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversiÓn,

Que, el numeral 17.7 del Articulo 17'del Decreto Supremo N'284-2018'EF que aprueba el Reglamento del

Decreto Leg¡slativo N" 1252, Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Nac¡onal de Programa ción Multianual y

Gestión de lnvers¡ones, señala que "Luego de la aprobación del exped¡ente lécnico o docume nto equ¡valente,

confome a la normat¡va de la mateia, se ¡nicia la eiecuc¡Ón física de las invers¡ones nume ral '17.8 "Las

modificaciones que se presenaen durante la eiecución fisica del provecto de ¡nversión deben mantener

la concepción técn¡ca, económ¡ca y dimensionamiento Estas mod¡ficac¡ones son reo¡stradas Dor la UEI

an¿es ser e¡ecuta s adiuntando el resDect¡vo (negrita y subrayado agregado):

Que, ta'D1RECTtVA N" O1'201 6'SGEO'Gt-MDS S DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

INVE RSION PTJBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SAN SEBASNAN', aprobada medi ante Decrelo de Alcaldía N" 002-2016-A-MDSS-SG de

fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.15 reg ula las modificaciones al expediente señalando: "9'l5 l
Moditicacione s Presupuestales. Toda ModificaciÓn del Presupueslo de Obra Por lncrementos o Deductivos de

Metas y/o Metrados que resulten indislensables Para alcanzar el obiet¡vo contemplado en el Exqed¡ente

Técníco Aprobado debe ser aprobado mediante Resolución por el Tilular de la Ent¡dad o el func¡onar¡o

des¡gnado por delegac¡Ón de func¡ones Previa sustentaciÓn técnica de la Un¡dad Ejecuton con aProbaciÓn del

tnspector y conform¡dad de la Gerencía de ProYectos, Of¡cína de Supery ¡s¡ón y la Sub Gerenc¡a de Eiecución

Obras. El monto de las mod¡f¡cac¡ones no debe exceder el % v¡ge nte de sens¡b¡l¡dad del SNIP. Los

i n crem e ntos P res uP uesta I es de obra solo proceden en ,os casos siguientesr - Por Mod¡ficaciones al

Expediente Técnico - Por situac ¡ones ¡mprevis¡bles generadas poste riomente a la Autorizac¡Ón del ¡n¡c¡o de la

Obra Púbt¡ca": (negrita agregada)

Que, respecto del trám¡te que debe seguir la modiflcaciÓn PresuPue stal, el mismo numeral 9.15.1 establece

que se debe seguir las s¡guientes consideraciones: 1 El residente debe proporc¡ona r toda la ¡nformac¡Ón que

ac¡ón técn¡colegal Y Presuq7estaI y asim¡smo que pos¡bil¡te la con fom¡dad Por el lnsqector

r#$i

pemita una evalu
o el Supev¡sor segÚn conesponda Y Posteriorme nte aprobac¡Ón por la MuniciPalidad El res¡dente de obn

debe tip¡f¡car la causal sustenaadom. - El residente de obra debe sustenfar técn ica me nte la neces¡dad de

ejecuc¡ón de las mod¡ticaciones Y la v¡ab¡tidad de /as so/uciones técn¡cas adoptadas, cuando se plantee

mod¡f¡cac iones susÍancra/es se debe sol ic¡tar opin¡Ón del proyect¡sta";

Que, reatizando un análisis respecto de la solicitud del ExPedi ente Mod¡f¡cado N' 01, en fase de ejecución con

Ampliación PresuPuestal N' 01 de Ia ObfA "MEJORAMIEN TO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y

'EATONAL DE LA CALLE S/N DE LA JUNTA DE PROPIETAR IOS PUNGAHUAYCO PASAJE S/'V DE TAS

VS. AMERICA, TAMBOBAMBA PARTE BAJA DEL DISTRIrO DE SA/V SEBASI/ÁN, PROVINCIA DE

CO Y DEPARTAMENTO DE CUSCO", se concluye que esta cumpl e con los requis¡tos legales para su

spondiente aprobaciÓn, Ya que conform e lo señalá el Punto 9.15.1. de la direct¡va antes referida que las

odrficaciones PresuPUestales son: Por iflca sal x edie Té ituac lm isi

St rme ala ltza n del I o bra lica

Que,mediantelnformeN.I245-SGP-MDSS-2023'defecha3,ldeagostode2023,elSubgerentede
pfesupuesto de la MDSS, CpC rr¡áót Lápe. Medrano remite a la Gerente de Planeamiento y Presupuesto la

d¡soonibilidad presupuestat, 
""n 

'ü't"r"-n't!-0"' ñn"nciam¡ento Recursos Determinados, Rubro 18-canon y

Sobrecanon, regalias, renta d" A;1';;;;; i'''t"ipit¡on""' por^el monto de S/ 2'oaE'654 64 (Dos Millones

Ochenta v ocho M¡t Se¡scienr* Ci""r""ü'V'Criü con O¿lróO^Soles), para la Ampl¡aciÓn Presupuestal N" 01

#,,;ü,á :iif¡'[iiliuiir,tiooÉi¡"]Á]rv'sÉÁc tLtoao vrutcuua'i peeroNat DE LA 1ALLE s/N DE LA

JUNTA DE PROPIE¡AAIOS PUNé'ÁN;A1óO PÁSELC SN OE LA.S APYS' AMÉRICA, TAMBOBAMBA PARTE

BAJA DEL DISTRITO DE SAN SE"á; {iMi,-PÉ(OiÑAE OE CUSCO Y DEPARTAMENTO DE CUSCO"'

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

@nazadelrmas,s/n.
§ www.munisansebastian.gob.Pe



MUNICIPAIIDAD DI'TRITAL DE

,AN ÍEBA'TIAN
Ban§t
Beia,sfuín

o¡sróH zoz¡ - zoz¿

8lI

Que, al respecto med¡ante lnfofme N"1435-GPP-MDSS-2023, de fecha 31 de agosto de 2023, la Gerente de
planeam¡ento y presupuesto, Econ. Mar¡a Milagros Oliart Zamalloa rem¡te al Gerente de Asuntos Legales la

d¡spon¡bilidad presupuestal, con la fuente de f¡nanc¡amienlo Recufsos Determ¡nados, Rubro 18-Canon y

$ñ;;;";, regatias, renta de Aduanas y participaciones, por el monto de S/. 2,088,654.64 (Dos Millones

óiÁ"ni" v oinlrr¡¡t Se¡sc¡entos Cincuenta y buatró con 64/1qg-Soles), para la Ampl¡ac¡ón,Presupue-stal N" 01

de la obrá "MEJIRAMIENTj oe tn rneñsreqtLtzAD vEHtcuLAR Y PEAToNAL DE LA 9ALLE stN DE LA

Júñ¡e oe paoptTARtos PUNGAHUAYCO PAIAJE S/N DE LAS APvs. AMERI:A' TAMBoBAMBA PARTE

lejA Oet OtSrA¡¡O DE SAN SEBA ST1AN, PROVINCIA DE CUSCO Y DEPARTAMENTO DE CUSCO"i

Que, mediante opinión Legal N" 504-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 3',1 de agosto de 2023, el. Gerente de

Á"unto" L"g"i"",' OPINA l; siguiente: "DECLARAR PROCEDENTE, aprobar el Exped¡ente Modit¡cado N" 01,

iÁ-iiié áiil""ir"ión con Aáptiación Presupuestal N' 01 qe b obn "Meioramiento de la-Tnnsitab¡l¡dad

i"n¡*tui V Éáatonat de b Cátte S/N de ta Junta de Prop¡etarios Pungahuayco Pasaie §{ de /as Apvs'

ÁÁiálÁ, í"ioioamba pañe Baia det D¡strito de san sebastrán, Provincia de cusco y Departamento de

iiiói 'por ti 
"i*a 

de'Sl. z,OAá,6sc.64 (Dos M¡ttones Ochenta y Ocho M,i Sei§clenfo§ C¡ncuenta y Cuatro

*i il)iOo sotesl, según lo señalado en el nument 2 12 de la presente opiniÓn legal'''

Que,porlasconsidefacionesexpuestaSdeconformidadalaLeyN"2TgT2-Leyorgánica-deMunic¡pal¡dades,
ñ""ári,"¡on de contratoría N" rgs-áá-ce, Directiva N' o1-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a-las. facultades

oLl"d"i ráo¡rnte et numeral 3 ideiART¡CULO PRIMERq Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Expediente Modificado N" 01 en fase de ejecución por Ampliación

Presupuestal N" 01 de la Obra "MEJORAMIENTO DE LA fRANSIIAB ILIDAD VEHICIJLAR Y PEATONAL DE

LA CALLE S/N DE LA JIJNTA DE PROPIETARIOS PUNGAHUAYCO PASAJE S/N OE ¿AS APVS, AMERICA,

TAMBOBAMBA PARTE BAJA DEL DISTRIÍO DE SAN SEBASI/AN, PROVINCIA DE CUSCO Y

RTAMENTO DE CUSCO', Por la suma de S/ 2,088,654.64 (DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 64/100 SOLES), Por mod¡ficac¡ones al Exped¡ente Técnico y

por situaciones imPrevisibles a la autoriza ción del inic¡o de la obra, de acuerdo a los

info rmes técn¡cos y legales
generadas Posteriormente

favorables detallados en la parte cons¡derativa de la presente resolución, con el

#GE

MU
CIA
rpa I

DEDUCfIVOPARTIDAS
NUEVAS

MAYORES
i¡ETRADOS

EXPEOIENTE
TECNICO APROBAOO

EXPEDIENTE
MOOTFTCAOO
N"01
(HF(B+E+F-
G}

(G)(E)(A)

PPfOPPfOPPfOPPTOPPTO H.AS/S/S/S/S/ 1.765,349.733.970.337.94166.349 341766,330.91165,368 162.2U,988.210.0070COSTO
DIRECTO 230.121 .905',t7.552.4121 684 44230 249 80287.430 9',|13 04"/.sGASTOS
GENERALES 93.183.0020s 572.098,780.6693.234.808,728 A7116,389.085.28%

S/'r2.626.95
S/S/12.626 95o.57'/.

s/32,6/716S/Si32,647 .161 48%
EXPEDIENTE
fEcNrco

I

ASTOS OE

ASfOS

PERVlSlotl
TOS DE

N

2,088.654 644 .7 42.736.95196,814.442.089.815 51195.653.572,654,082 31PRESUPUESTO
TOTAL

'?
z

o' DESCRIPCION

C)

ARTICULoSEGUNDo:ENCARGAR,alaGerenciadelnfraestructuraelregistroenelBancode
lnversiones por ModifcaciÓn "n'rát" 

á" ei"""cióI' q9r lTPlr.?:iÓn 
de Presupuesto N' 01 del proyecto

dENOMINAdO: "MEJORAMIENTO óE-IA-iAíNSMB¿IDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE S/N

DE LA JUNTA DE PROPIEI-A-RñI \úÑéN'UUEYCO PASÁJ¿ S/]V DE LAS APVS' AMERICA'

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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siguiente detalle:

(F)

DIFERENCIA
ENTRE EXP.
iroDtFtcAoo
N'OI Y
APROBAOO

21.556 54

s/.

S/



j

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE
,AN 

'EBA'TIAN

BanSt
Bebatsfuín

o¡sttó¡l zoz¡ - zoz¿ Conpromctido! contigo

TAMB1BAMBA qARTE BAJA DEL DtsrRtro DE sAN sEBAsflÁN, pRovtNCtA DE cusco y
DEPARTAMENTO DE CUSCO", as¡mismo, se le encarga la custod¡a del presente exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe
de Supervis¡ón de Obras, Gerencia de Planificación y Presupuesto y demás áreas correspondientes para
su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas lnformáticos, la publicac¡ón de la
presente Resolución en e¡ portal lnst¡tucional www.munisansebast¡an.qob. pe de la Munic¡palidad D¡str¡tal de
San Sebast¡án - Cusco.

REG/SIRESE, COM UNIQUES E Y CUM PLASE.

lJll

lrc. (¡a¡ihtaman
GE E MUNICIPAT
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